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ADMINISTRAJI^PROVINGIAL
Delegación Provincial de Abastecimientos 

y Transportes

NOTIFICACION

De confoirimiiciaid! coin lo dispuiesto 
en el .articuilo 80.3, de la vigente Ley 
de PTocedimienito Administrativo y 
njoitílfieadío que áue, ^en su día, sie hace 
saber, a líos efeatos oportunos, a la 
firania Diisibribuidoira Castellana de So- 
tovisa, S. A., almacén de aceites que 
tuvo su domicitlio en la calle de Fer
nández Ladreda, sin número, de esta 
capital, que, corno consecuencia de 
las dil igencias practicadas p or esta 
Delegación Provincial de Abastecá- 
mientos y Transpoirtes, en- expediente 
admliniisibratilvo que, con el número 
2-72, de la Circular 9-70, 'di excelen^- 
tísimo señor gobernador civil-delega
do provincial de estos Servicios, en 
Viirtud de las íacultades que le conce
de la citada Circular 9-70, que des- 
airroilla lo dáspuesto en el Decireto 
2.886/1970, de la Presidencia del Go- 
biemoi, y con fecha 27 de enero del 
corriente año, ha dictado el siguiente 
•acuerdOi: “Imponer a la firma Distri
buidora Castellana de Sotovisa, Socie
dad 'Anónlmia, planta envasadora y 
almacén de aceites que fue de esta ca
pital y en la actuailíidad con domicilio 
desconocido, la sanción de retirada, 
con carácter definitivo y permanente, 
de las asignacionieS, adjudicaciones y 

lenltrega de aceite de soja que como tal 
pudieran, corresipondaiíle, procedentes 
de la Comisaríia Generial de Abasteci
mientos y Transportes”.

Desconocíéndosie el domicilio actual 
de la firma enc;artada y teniendo en 
cuenta la legislación vigente sobre la 
maiteria, por medio de la presente se 
notifica a la misma piara que, en el 
plazo de quince días, contados a par
tir de la publicación en el “Boletín! 
Oficial” de la provincia, comparezcan 
¡ante esta Delegación Provincial, sita 
en la calle Gamazo, número 2, 2.° de
recha, para alegar, en su defensa cuan
to estime conyeniente, advirtiéndole 
que, de no bacerlO así, el acuerdo que 
antecede será decliar.ado en ifirme.

Valladolid, a veinte de febrero de 
mil riovecientos setenta y tres.—El 
instructor (ilegible).

896

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Impuestos Inmobiliarios

Sección de Territorial.—Rústica

Se pone en conocimiento- de los 
propietarios de fincas rústicas, así co 
mo de sus apodeiradlos o administrado- 
ires, que, a partir de la publicación 
diel presente anuncio y por un plazo 
de ocho días hábiles, se encuentran 
expuestos al público, en la oficinas de 
los respectivos Ayuntamientos, los 

documentos- ootbratoil'os de la contri
bución territorial rústica y pecuariar- 
cuota fija, correspondiientes a los tér
minos municipales que se relacionan' 
a continuación y que han de surtir 
efectos tributarios durante el presente 
año de 1973.

En. el plazo indicado pueden inter- 
ponerse las reclamaloiones que consi
deren oportuno a su derecho siempre 
y cuando se refieran axiolusiv.amente 
a errores numéricos o de cálculo.

Relación de términos municipales • 
CarviUiego de la Cruz, Fontihoyue

lo, Palacios de Campos, Pedraja de 
Portillo, Santa Eufemia, Tordesillas,: - 
Villacarralón, ViUaesper, Villalán de 
Campos y Villalbarba.

Valladolid, 27 de febrero^ de 1973. . 
El administrador, Manuel Martín,— 
V.® B.°: El delegado de Hacienda, 
J. Carrillo.

1005

Sección de Contribución Territorial

Se pone en conocimiento de todoS 
los prop ietarios de finCas urbanas, así 
como de sus apoderados o iadminástraz- 
dores que a partir del presiente anun
cio y por un plazo de quince días 
hábiles, se encuentran expuestos al 
púiblico, m los distintos' Ayuntamien-' 
tos, los documentos cObratorios de la 
contribución territorial urbana que 
han' de surtir efectos tributarios en el
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2 IO de marzo de 1973

ipneaemtíe año de 1973, correspondien- 
tes a los -téirmiimoa moniicijpales de la 
pimvitncia someittidios al ¡régimes catas- 
tnaíl de didha coinítribuiciiióin.

Conjtra dichos docuimœitos pueden 
los ioteresados inteiponer ilas leicla- 
raaciones que estima peirtinentes a su 
dicineicho, siempre y cuando se refieran 
exolufifiivam-enite a errares numóricos o 
de cálcuílo.

Valladolid, i de marzo de 1973.— 
El administrador, iManued Martín.— 
V.® B.“: iEl delegado de Hacienda, 
J. Carrillo.

1-075

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ENTIDAD LOCAL MENOR 

DE ALDEALBAR
Aprobado por la Junta Vecinal el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de iRégimen Local.

Aldealbar. 28 (^ ebrero de 1973. 
RMi^é^cP^ ;^astor.
PAGO PREVIO 1.112—942 
PU8..J,^Í2__

....""BAULIAL Je LA LOMA

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1973, estará 
de manifiesto al público, en esta Se
cretaría, por espacio de quince días, 
durante cuyo pilazo cualquier [habi
tante del término o persona interesa
da podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estime conve
nientes ante quien y como correspon
da, con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen Lo
cal.

Barcial de la Loma, 23 de febrero 
de 1973-—El alcalde (ilegible).

i.oi 1—943

ANUNCIO DEj 
PAGO F^EV1Ú| 
Ptas. ..^... .^----- 1

FOMPEDRAZA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. 

r.Eo9ipe4razai¡.2*^e marzo de 1973. 
aical^ej^Fabián Benito.

' 1.113—944

'ISCAR

Aprobado por este Ayuntamiento 
la modificación de la ordenanza fiscal 
del Servicio de Agua a domicilio, y 
autorizado por la autoridad compe
tente la modificacición de las tarifas 
correspondientes, se hallarán de ma
nifiesto, la ordenanza, tarifas y expe
diente, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, a fin de que puedan ser exa
minados y presentar las reclamacio
nes que se estimen convenientes, 
conforme a lo.dispuesto en la Ley de 
Régimen DocaLvigente.

Isear,'6 dé'márfeo de 1973.—El al
calde, Jesús Herrero.

. _ 1.164—945

LA UNION DE CAMPOS
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se anuncia concurso para el 
nombramiento de recaudador en su 
período voluntario y ejecutivo de los 
valores a cobrar por recibo y certifi
caciones de débitos, por gestión di
recta.

El tipo de la licitación se fija en el 
cinco por ciento a la baja, en con
cepto de premio de cobranza de las 
cantidades que se ingresen en pe
ríodo voluntario, percibiendo ade
más el tanto por ciento de los recar
gos conforme figura en el pliego de 
condiciones.

El contrato durará tres años, co
menzando en 1973 y terminando 
en 31-12-1975.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante los días 
laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos 
0 en sus sucursales, en metálico y en 
concepto de garantía provisional, la 
cantidad de doce mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas, equivalente al 5 
por 100 del importe de los valores a 
realizar, según el promedio del últi
mo bienio.

El adjudicatario estará obligado a 
constituir, como garantía definitiva, 
el diez por ciento de la cifra del 
expresado promedio, o sea veinticua
tro mil novecientas pesetas, en metá
lico 0 efectos de la deuda pública.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de diez a una, des
de el siguiente día al de la publica
ción del primer anuncio hasta el 
anterior al señalado para la celebra
ción del concurso.

La apertura de plicas se verificará 
en la Secretaría de la Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguien
te al en que se cumplan veinte a 
contar del inmediato al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles.

Se hace constar que en el presu
puesto correspondiente figura la con
signación oportuna para el pago de 
las cantidades a que se obliga la 
Corporación, sin que este concurso 
precise de ninguna autorización es
pecial.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., enterado del 
pliego de condiciones por el que ha 
de regirse el concurso para la adju
dicación del Servicio de Recaudación 
en su período voluntario y ejecutivo 
por gestión directa del Ayuntamien
to de..., se compromete a prestar di
chos servicios, con estricta .sujeción a
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las mencionadas condiciones, por 
el... por ciento (en letra) de premio 
d.e cobranza en voluntaria...

(Dígase lo que ofrece, además, en 
relación con la condición quinta).

(Fecha y firma del licitador).
La Uniqn de Campos, 27 de febre- 

; rq de 1-9^3.-J-El alcalde, J. Paniagua.

______  l-l36-94á

VILLAVERDE DE MEDINA
Tenminadia la irectiificaciáni dM tpa- 

dirón iinuináicipal de ihlaibiitiainites de este 
término muiniicitpal, referida al día 31 
de diciembre de 1972, queda expuesta 
al .público, por término de quince 
días, a efectos de 'reclamaciones.

Villayerde de Medina, 21 de fe
brero de 1973-—Et alcalde, Teodoro 
Rodrígüez.

• E yY' 931—947
■ o:^ UO -------

► VILL(Á¡YIOENCIO
DE LOS GABALLEROS

Confecicionadias las cuentas gcnicira- 
iles del presupuesto ordinario, las de 
Adminástración dell Ratrimionio, la de 
valo.re& indepiendientes y .aoxiHaries y 
la de caudales, de los lejieircicios 1965 
y 1967, quedan expuestas al público, 
œ la Secretiaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días (hábiles, 
durante los cuales y ociho díias más, 
también hábiles, pueden presentar 
cuantas ireclamaclones y observaciO- 
nes estimen pertinentes contra las 
mismas.

Villavicmcio de los Caballeros, 24 
de febrero 'de,. 1973. —(El alcalde, Rro- 
■copio Paohón.

• 982—948

i JOME JUSTICIA

Juzgados do primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—.NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber; Que en este Juzgado 
■de mi cargo y con el número 155 de 
1970, se sigue procedimiento judi

cial del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros Provincial de Valladolid, 
contra bienes hipotecados por don 
Roberto Vítores Centeno, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta capital, titular de Cafetería-Res
taurante «Dimol», sobre reclamación 
de 300.000 pesetas de principal, y 
90.000 pesetas más calculadas para 
intereses y costas, sin perjuicio, en 
cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta, en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el inmue
ble objeto de la hipoteca, bajo las 
advertencias y prevenciones que lue
go se dirán.

BIEN OBJETO DE LA SUBASTA

Parcela de terreno en esta ciudad, 
al pago de Arcas Reales, en el kiló
metro 187, de la carretera de Valla
dolid-Madrid. Ocupa una superficie 
de 816,32 metros cuadrados. Linda 
por su frente, con dicha carretera, 
que une franja de terreno de la finca 
matriz destinada a seryidumbre de 
paso; por la derecha, entrando, desde 
dicha carretera por el Norte, y por el 
fondo u Oeste, con finca de don Ra
món Laherranz, y por el Sur o izquier
da, entrando, con resto de la finca de 
donde se segregó. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Valladolid, 
al tomo I.241, folio 112; sobre esta 
finca, está constituido un edificio des
tinado a Bar-Restaurante, de unos 
lío metros cuadrados. Tasada a efec
tos de subasta en la suma de un mi
llón ciento setenta y una mil sete
cientas cuarenta pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día once de abril próximo, y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación 
de la segunda subasta. Se tendrá en 
cuenta, en su caso, lo dispuesto en la 
regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Tercera. , Que los autos y la certi

ficación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla 4.^ de dicho 
artículo 131, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que el rematante 
la acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si les hubie
re, al crédito de la entidad actora, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

1.003

VALLADOLID.—NUMERO 3

El magistrado don Rubén de Marino, 
hace saber:

Que en este Juzgado, se tramitan 
autos de procedimiento judicial, su
mario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, número I19-71, promovido 
por Caja de Ahorros Provincial de 
Valladolid, contra don Fernando Za
bala Val, sobre realización de crédito 
hipotecario, en cuantía de 288.183,00 
pesetas por todos los conceptos, sin 
perjuicio de liquidación; en cuyos 
autos, en providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta, por pujas a la lla
na y en término de veinte días, el 
inmueble hipotecado que después se 
dirá, bajo las advertencias que al final 
se expresan.

INMUEBLE HIPOTECADO

«Vivienda letra C., de la planta oc
tava de las viviendas de la casa nú
mero 55 dei Paseo Zorrilla, de esta 
capital, compuesta de varias habita
ciones y servicios. Ocupa la superfi
cie útil de 93 metros 43 decímetros 
cuadrados; y según la calificación de
finitiva es el tipo F., linda al frente, 
carboneras de la misma planta, corre
dor 0 descansillo de la escalera, patio 
de luces y vivienda letra B., de igual 
planta; derecha, entrando, al Paseo de 
Zorrilla y patio de luces, izquierda,
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patio de luces antes de Raimundo 
Arribas; y fondo, de José Escudero e 
Hipólito Redondo. Le corresponde 
una carbonera, sita en la misma plan
ta. Representa una cuota en el valor 
total del inmueble de que forma par
te del 1,73 por lOO. Inscrita al tomo 
I.13 7, folio 99, finca 3 3.066. Forma 
parte integrante de la casa siguiente: 
Casa en Valladolid, en el Paseo de 
Zorrilla, número 55, compuesta de 
planta baja para local comercial y de 
nueve plantas altas, con seis vivien
das en cada planta, lo que hace un 
total de cincuenta y cuatro viviendas. 
Su medida superficial es de 1.507 
metros y 17 decímetros cuadrados, 
todos edificamos en planta baja, te
niendo tres patios de luces sobre la 
cubierta de dicha planta baja, que son 
predios sirvientes de luces de las vi
viendas respectivas».

Tasada referida vivienda a efectos 
de subasta, en la cantidad de 460.500 
pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que el acto de remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día diez de abril prójimo, 
a las once horas de su mañana.

2 .^ Que los autos y la certifica’ 
ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.^, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

3 .^ Que la subasta sale sin suje
ción a tipo, pudiendo hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un 
tercero; debiendo consignar los lici
tadores, previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento de repetido 
tipo, por haber salido a segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Valladolid, a veintisiete 

de febrero de mil novecientos setenta 
y tres.—Rubén de Marino.—El se
cretario (ilegible).

1.062

VALLADOLID.-^NUMERO 4

CEDULA DE NOTIFICACION 

Y CITACION

De orden de S. S.^ que lo tiene así 
acordado en resolución de esta fecha, 
dictada en el ejecutivo que se sigue 
en este Juzgado, con el número 293 
de 1972, a instancia del procurador 
don Antonio Foronda Domínguez, 
en nombre y representación de don 
Adolfo Prieto López, mayor de edad, 
y vecino de Valladolid, calle Merce
des, número 6,- contra don Antonio 
Vallejo Paussin, domiciliado en plaza 
del Carmen, número 4, de Medina del 
Campo, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconoce, por no haber 
sido hallado en aquel domicilio, so
bre reclamación de cantidad, (cuantía 
69.2 00 pesetas de principal, y 10.000 
pesetas, para intereses, costas y gas
tos), por la presente se le notifica que 
en esta fecha se ha practicado embar
go sin previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero, y a instan
cia de la parte ejecutante, sobre las 
treinta y una mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas, que se hallan constitui
das en la Caja General de Depósitos 
de esta capital, con fecha dieciséis 
de septiembre del pasado año de mil 
novecientos setenta y dos, en autos 
del procedimiento judicial, sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos a instancia de don Luis 
Vargas, y el aquí demandado, con el 
número 80-72, de este mismo Juz
gado.

Asimismo se le cita de remate a 
tal demandado, concediéndole el tér
mino de nueve días, para que se per
sone en los autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere.

Y para que sirva de notificación en 
forma y de citación de remate, expi
do y firmo la presente en Valladolid, 
a ocho de febrero de mil novecientos 
setenta y tres. — El secretario, Félix 
Olalla-Mariscal. ~

■ 628—949

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial proce
dan a la busca y detención de la pe
nada Leonor Barrul Jiménez, de 34 
años de edad, de estado soltera, ve
cina que fue de Valladolid, natural de 
Fuente-Soto, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla la pena de 
cinco días de arresto que la resultan 
impuestos en juicio de faltas núme
ro 922, de 1973) por hurto; ponién
dola, caso de ser habida, a disposi
ción de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia de 
Valladolid, se pone el presente en 
Valladolid, a quince de febrero de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
juez, Luis González San José.—El 
secretario, Everardo Díaz.

789

VALLADOLID.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Pelayo-Abilio Mbande Bindanga, 
de veintiocho años de edad, de esta
do soltero, vecino que fue de Valla
dolid, natural de Bata-Guinea Ecua
torial, cuyo actual paradero se igno
ra, para que cumpla dos días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas número 159, de 1972, 
por falta contra el orden público; 
poniéndolo, saso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a veintisie
te de febrero de mil novecientos se
tenta y tres.—El juez, Luis Orejón 
Matallana.—El secretario, Jesús Gil 
Sanz.

1.105

EMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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